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Peso bruto: 14 kg.
Dimensiones: 324 x 215 x 412 mm.
Densidad de las materias a transportar: No consta.
Marcado: UN 4G/ Y 14/S/*/E/**/***:

  * Fecha de fabricación (mes y año).
 ** Anagrama del fabricante.
*** Número de contraseña.

Materias a transportar:

ADR/RID /IMDG:

Las sólidas de las clases 5.1, 5.2, 6.1, 8 y 9 enumeradas en la tabla de 
mercancías peligrosas de las distintas reglamentaciones ADR/RID/IMDG 
vigentes que obedezcan a la instrucción de embalaje P002.

IATA/OACI:

Las sólidas de las clases siguientes:

Clase 5:

Las mercancías peligrosas que cumplan con la instrucción: 511, 516.
512 excepto los números de ONU 1449, 1462, 1472, 1491, 1496, 1504, 

2466, 2547.
513 sólo los números de ONU 3108 y 3110.
517 sólo los números de ONU 2208.

Clase 6.1:

Las mercancías peligrosas que cumplan con la instrucción: 607, 613.
614 sólo los números de ONU 1751.
616 sólo los números de ONU 3146.

Clase 8:

Las mercancías peligrosas que cumplan con la instrucción: 811, 814, 
815, 822.

Clase 9:

Las mercancías peligrosas que cumplan con la instrucción: Y911. 

COMUNIDAD DE MADRID
 15729 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía y Consumo, por la que se prorroga la habilita-
ción al «Centro de Laboratorios y Servicios Industriales 
de Madrid» como laboratorio principal para la realiza-
ción de la verificación primitiva CEE de contadores eléc-
tricos de inducción, clase 2, en conexión directa, a tarifa 
simple o tarifas múltiples, destinados a la medida de la 
energía eléctrica activa en intensidad de corriente eléc-
trica monofásica y polifásica de frecuencia de 50 Hz.

Antecedentes de hecho

Primero.–El Consorcio «Centro de laboratorios y Servicios Industria-
les de Madrid» está habilitado por la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas como laboratorio principal para la realización de la veri-
ficación primitiva CEE de contadores eléctricos de inducción, clase 2, en 

conexión directa, a tarifa simple o tarifas múltiples, destinados a la 
medida de la energía eléctrica activa en intensidad de corriente eléctrica 
monofásica y polifásica de frecuencia 50 Hz.

Segundo.–Durante el periodo de habilitación, el «Centro de Laborato-
rios y Servicios Industriales de Madrid» ha cumplido con diligencia todas 
las tareas a él encomendadas.

Tercero.–Una vez transcurrido el periodo de la mencionada habilita-
ción, se presenta en el Registro de esta Dirección General solicitud de 
prórroga de la misma firmada por D. José Manuel López Mejías, en nom-
bre y representación de la citada empresa.

Cuarto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos Jurídicos

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, refor-
mado por Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de 
julio, y el Decreto 115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, en 
relación con la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la 
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control 
metrológico CEE, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás disposiciones concordantes.

Segundo.–El Real Decreto 597/1988, de 10 de junio, por le que se regula 
el Control Metrológico CEE, regula en su título III la verificación primitiva 
CEE, indicando que la misma será realizada por Laboratorios oficial-
mente autorizados.

Tercero.–La Directiva 76/891/CEE, del Consejo, de 4 de noviembre de 
1976, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miem-
bros sobre los contadores de energía eléctrica, regula las fases de aproba-
ción de modelo CEE y verificación primitiva CEE para el tipo de contado-
res objeto de esta prórroga de habilitación.

Cuarto.–Siguen concurriendo en el «Centro de Laboratorios y Servi-
cios Industriales de Madrid» las debidas garantías tanto técnicas como 
humanas para la realización de las mencionadas verificaciones primitivas 
CEE,

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Conceder una primera prórroga de habilitación de laborato-
rio principal de verificaciones primitivas CEE de los contadores eléctri-
cos de inducción, clase 2, en conexión directa, a tarifa simple o tarifas 
múltiples, destinados a la medida de energía eléctrica activa en intensidad 
de corriente eléctrica monofásica y polifásica de frecuencia 50 Hz. al Con-
sorcio «Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid». La 
autorización tendrá una validez hasta el 28 de junio de 2012.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Consumo de Madrid,
de conformidad con el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su nueva redacción dada por 
la Ley 4/1999.

Madrid, 28 de junio de 2007.–El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Carlos López Jimeno. 


